
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2021 - 00310 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADO: ALEXANDER QUIROGA SARMIENTO 

 

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.  

Lebrija, agosto de 2022  

 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos  

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, agosto veintinueve (29)  de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta lo informando por el demandante, se tendrá como dirección 

física laboral para la notificación del demandado, la carrera 17 No. 60 – 170 

autopista Palenque Chimitá – Girón,  y dirección electrónica 

centrodeservicios@distraves.com 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Judith   Natalie Garcia  Garcia

Juez

Juzgado Municipal

mailto:centrodeservicios@distraves.com


Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Lebrija - Santander
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